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El Gobierno de la Comunidad de Madrid va a 	 revisar y actualizar el catálogo de espectáculos públicos y 	actividades  recreativas que, tras 20 años en vigor, necesita 	adaptarse a las  demandas de los ciudadanos y a las nuevas realidades 	de ocio y  restauración que existen.

Para ello, ha iniciado una ronda de contactos con la Federación 	 Regional de Asociaciones Vecinales de Madrid (FRAMV), que se ha 	 mostrado favorable a este cambio, así como con representantes del 	 sector de la restauración y el ocio y con la Federación de 	Municipios  de Madrid (FMM). El objetivo es poder aprobar, de manera 	consensuada,  la modificación del Decreto que regula en la 	actualidad el catálogo de  espectáculos públicos, actividades 	recreativas, establecimientos,  locales e instalaciones antes del mes 	de julio.

La Ley de Espectáculos y Actividades Recreativas de la Comunidad 	de  Madrid, aprobada en 1997, obligó al desarrollo de un catálogo 	que  definiera y regulara las diferentes actividades que se 	desarrollan en  el ámbito del ocio, el espectáculo y la 	restauración. Este catálogo se  aprobó, vía decreto, en 1998 y en 	él se clasifican, definen y regulan  las diferentes actividades en 	materia de espectáculos, actividades  recreativas, establecimientos, 	locales e instalaciones comprendidos en  el ámbito de aplicación de 	la ley.

El Gobierno regional entiende que la aparición de nuevas formas 	de  ocio y restauración, en las dos décadas de vigencia del 	catálogo,  obligan a adecuar el marco regulatorio para permitir 	compatibilizar los  nuevos usos y modalidades de ocio con el respeto 	a las normas de  convivencia, la protección de los consumidores y 	del entorno en el que  se desarrollan estas actividades y la 	seguridad jurídica de los  empresarios del sector.
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		 	Ayuso recibe su quinto avión de material sanitario			
		
			

			

				
	
							
		 	Ayuso suspende cautelarmente la concesión de licencias de apertura a casas de apuestas			
		
			

			

				
	
							
		 	Aprueban la remodelación de la estación de Metro de Esperanza			
		
			

			

				
	
							
		 	La Iglesia de El Viso, declarada BIC			
		
			

			

				
	
							
		 	Raphael, Ignacio Echeverría y Samantha Vallejo-Nájera, premios del 2 de mayo de la Comunidad			
		
			

			

				
	
							
		 	Tener hermanos y padres en el colegio puntuará más a la hora de la escolarización			
		
			

			

				
	
							
		 	Gema Hassen-Bey, Ana Duato y Pepa Muñoz, premios del Día de la Mujer de la Comunidad			
		
			

			

				
	
							
		 	Garrido no ampliará el recorte de horarios en los ambulatorios antes de las elecciones			
		
			

			

				
	
							
		 	Convivencia, Tolerancia y Creatividad, nuevas asignaturas para los colegios de Madrid			
		
			

			

				
	
							
		 	Suben un 25% las subvenciones al deporte base			
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